
 

 

  
      

 
 

 

 

                    

                   

   

 

 

 

               
           

            
      

 

 

 
 

               

                

                      

  

 

                 

                   

                

  

                 

         

 

        

 

                                         

 

           

Agencia Tributaria 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales
�

NOTA INFORMATIVA NI GA 10/2013 DE 9 DE MAYO, SOBRE LA OPINIÓN CONSULTIVA 
4.15 DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE ADUANAS RELATIVA A CANONES Y 
DERECHOS DE LICENCIA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 8.1c) DEL ACUERDO 
SOBRE VALOR EN ADUANAS DEL GATT 

Se comunica para información la Opinión Consultiva 4.15 sobre Cánones y derechos de Licencia con 

arreglo al artículo 8. 1c) del Acuerdo del GATT sobre Valoración en Aduanas adoptada por unanimidad 

por el Comité técnico de Valor en Aduanas en su 36 sesión celebrada en Bruselas del 15 al 19 de abril 

de 2013. 

Esta opinión debe ser aún aprobada definitivamente por el Consejo de la OMA en sus reuniones 

plenarias del próximo mes de junio de 2013. En ese momento se publicará en el compendio de la OMA 

sobre valoración en aduanas y se informará nuevamente de su adopción por nota de esta Subdirección 

General. 

Dada la unanimidad existente en el Comité no se espera contestación alguna a la aprobación definitiva de 

esta Opinión por el Consejo de Cooperación Aduanera (OMA) 

Madrid, 9 de mayo de 2013 

Anexo: Opinión consultiva sobre Valor en Aduanas de la OMA
�

NOTA INFORMATIVA NI GA 10/2013 de 9 de mayo, sobre la opinión consultiva 4.15 de la Organización Mundial de 

Aduanas relativa a cánones y derechos de licencia de conformidad con el artículo 8.1c/) del Acuerdo sobre valor en 

Aduanas del GATT. 
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